
NUM 203 Liincs 24 de Febrero AÑO DE 187!).

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVBTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
es del Gobierno sou obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticíainienle en ella y cua
tro diás despues para los demás pue
blos de la misma provincia.'

(Ley de,3 de Noviembre de 1838.)

S £ SUSCRIBE, 
r 

,EN LOGROÑO. , 

y cíe ïï« A.CxJIjÏ XÎV
JKereutfo 53 y <í»tHcle« S.

' ’ en PROVINOIAS.

En luM-prineÍ|>Mte« Hbrerlo».

PRECIO DE SUSGR’CÍO.V

En Logroño.—Por un'nes. í2rs.— 
Por 1res id.; 3í.—Por seis id, G4.—Por 

i un año, 120.
!' ' Fn¿rfl.—Por un mes,’iC rs.—Por 

1 tres id; 44.—«Por seia id/, 84.—Por un 
i ,año>^ 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. - I •

F«B onou.
RESimCIA DELC3MEJ0 DE MllíBTROS

S. M. el Key (q. ü. g.) Su Al

lez» Real la Serma. Sra. Prince- 

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Dona Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Pc-iz y 

Doña Maria Eulalia,, continúan 

en esta.Çôrte sin novedad, en sü

BD por tante salud. ; í; •< ‘n ¡i

• ; Î • •' -r.f ;

. • MINISTERIO DE FOMENTO. — ‘ ' ' I
■ I ' 

LEY.

(CONTINUACION.)

Art 31. El Juez, dentro 
de lo^ opilo dias de haber re’- 
cihido . la cumunipacion de 
q.ue habla ehartícujo aideriçr 
y hajo sure^ponsahijiclad,, de
signará de. oficio el perito, 
consignará su aceptación y la 
participará al Gobernador de 
lo proviiicia, .,sin atjinitir ni 
consentir reclaiaacLOipde nin
guna especie.

■ Art, 32i .Interin < el Juez 
hace el nombramiento.dp., pe^ 
titxDf: terceroj el Gobernador 

civil dispondrá que se unan 
al expediente: i.

Primero. Los títulos de 
pertenencia de las fincas que 
la Administración h ay a creído 
conveniente reclamar de los 
interesados.

Segundo. Las reclamacio
nes dadas por los propietarios 
á la Hacienda pública para la 
impôsicî'on de la contribución 
territorial de los tres añosan- 
tériores.

Tercero. Certiñcacion .dq 
la riqueza imponible gradua-f 
da á cada finca para la distri
bución deja conti-ibucion ferv 
ptorial y de 4a cuota, que le 
haya correspcni dido durante 
ios très úitirnos años.

, Cuarto. -I,Ççrtifiçftdo del 
Rpgistrpdpr de • la., propiedad 
sobre el precio dé los■,iumue- 
hies'qne se trate dp expropiar 
si alguno, de ellos hubiese sir 
do oDjeto..de algún, apto trasy 
latorio *dp doqiinio.ep Iqs vlti* 
mos diez áño^^ y en otro, c.a^q 
el precio ,á qup hayan qpgr 
jenádo en los docc ipesç.s pp- 
teripres.otrqs .fipeas iñnr^ia- 
tas á lá que , yS/ objeto. , de\.lá 
eNjpropi^çion, Qúe^por 
sn.situnei^on y natunjlezn, se 
halíen en çiA-gupsfpiicias án^; 

íp.- ni qvi. ■ b 
;Arli. 33,;.. los -an

tecedentes indiçqdos. en el a^t
■ ‘lOeùT^fi ii . ¡e ;

rículo anterior y todos los de
más, que considere pertinen
tes elGoberuador civil de la 

Î provincia, y recibido del Juez 
el .nombramiento de perito 
tercero, éste, en un plazo qué 
no excederá nunca de treinta 
dias, evacuará su cometidoi 
por medio de^ certificación que 
se unirá al expediente en la 
misma formaren que se ha- 

' lien rpdactqdns bis, hojas de 
tasación, y.entqnddépdoseqne 
el importe ha de? encerrarse 
siempre denti'o deYos límites 
que hayan tíjadQ ql perito de 
la.j\(dininístracion • y. el del 
propietario.
' Arfe. 34. El Gobernddor^ 

en vista dé las declaraciones 
de los peritos y de los demás 
datos aportados al expedien
te, eh el' dérmino de treinta 
días; defíitro precisamente dél 
niíhimun y del máxíhiun que , 
hayan fijado los peritos y 

' hyendo á la Comisión prbvirp 
cial, détérnim’árk por ’ resoíü-^ 
cioi?motivdà‘a’’èl‘importe de 

' la súma' que ha dé efitregarse 
pbFla Oxpr0pfecion,^bOtnfini- 
cándóse e! resultado á cada ’ 
lùtèi-ésado. Esta rékqlúcioíí se 
publidairá ‘ éli él Bouédiií

' úku de la provincia cuando 
sha ¿ó?‘las par- ; 

'tesr’;’A •? I 
‘"bukndo- la'^ryolùciôn .deb 

■I f.-, ■ . ,-!■ 'Ci’pC ■ /• ■ '
- ,ícu"q lo‘‘ -chun ís- u;

Gobernador'causer estado, se 
cumplimentará por el proce
dimiento quedeterrfiine la ley 
de Contabilidad y reglamen
tos especiales.

Art. 35. Contra'la resolu
ción motivada ■ del Goberna
dor, puede reclamarse por los 
particulares dentro de treinta 
días de la notificación admi
nistrativa ante el Gobierno, 
y su decision última la vía 
gubernativa. El Gobierno, 
representado por el Ministro 
que corresponda, podrá reda
mar del Gobernador el expe
diente en el mismó ‘ plazo, y 
revisar su resolución moti
vada. ’ ' .

En uno y otro casó la Iteal 
órden (^úe correspoiida se no
tificará al Gsberhador en ufi 
plazo que no podrá exceder 
de treinta dias. '

La Real orden qué se con
sienta por las partes se publi
cará' en el Bólútín Oficial de 
la provineia.’ *’

Contra la Iteal orden que 
tprníínd el expediente guber
nati vo procèdè la vía conten
ciosa dentro de dos meses de 
noïifieadfi là resolución adnii- 
piátratlva, tanto'porvicio sus- 
f ancialvn los trfiíhitesqüe es
tablece esta ley , como por le- 
hibn’en lá aprebíacion del va
lor dérterrenb e:5¿propiado,. si

■, ' ‘U- n • . '
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dicha lesion representa cuan
do menos la sexta parte del 
verdadero justo precio.

Art. 33. En todos loscasos 
que tuviera lugar la enage- 
nacion forzosa, á más de sa-’ 
t is facer al expropiado el pre
cio en que fuese valorada su 
finca, se le abonará un 8 p^r,.
100 como precio de afección.

Sfccíon cjiarC ' 

- i , ? ■ ) (

Cuai'lo periodo.—Pago v toma
Î J ■> . )■

- I ■ I':!

Art. 3.7. Cuando,Ja resolu- 
cion del Gobornadop íaeeToa 
del importe de laexpro*pí’áciÓh 
cause estado, se procederá in- 
mediatamante á su pago. ; ■

El pago se realizará preci- 
samente ën~mêtàTîcd~aiîte el 
Alcaide del'término á qnelas 
fincas pertenezcan, á cuyo 
efecíx> sé dei dirigirá el opor
tuno aviso con, lai dista; dé los , 
interesados, y con anticij^a- 
ción sudé i en te para cjüe 'pue- ’ 
dan concurrir á la. Casa Con- , 
sistorial el dia'y hora que «é • 
designe para el pago.n ‘ '

Art. 38. El Alcalde cuida
rá de que la persona que pa-j j 
ra el lefecfO' represente . á la 
Administración, ó á quien 'sn i 
derecho tenga,; entregue las 
cántidades que consten en|. 
cada hoja de justiprecio al i 
dueño de la finca reconocido, 
con arreglo á lo que disponen 
los articulos 5? y 6.*’ de ésta ■ 
ley, debiendo;auterisjar la tir- 

- ma del que ponga .el Jiecibi ' 
-en la hpja del justiprecio con 
el sello de la Alcaidía. - ' ’

Cuando algún -.propietario 
no sepadirniar, lo hará á su ’ 
ruego uno, de los presentes, y I 
en este caso, así conio. en,.el ' 
de no admitir la ■suçtituciofi ' 
jjara firnaar ppr auseqp|a de 
otro, el Alçaide ^pondrá su ’ 

bueno para autorizar, di- ‘ 
ejias,firma^» -, -’'i *•. '
• Art. 39. Si algún propíe- 
finido se-^pgaso, á perçil.)ir - el 
importe qué.se çQnçjLgi\^.y^^ ’ 
resputis» i 

’peroibij;,9j,,yül9rdp|.)^¡f;K{¡ríU 
piacion de una ó más fincad 
se moviese cuestión que pue

da dar.lugar á litigio, ó si so
bre liquidación do ías cargan 
reales que puedan tener ab 
gunat de aquellas no hubiere 
a^^jencia entre los interesa
dos, el Alcalde suspenderá el 
pago de las cantidades corres
pondientes, liaciéndolo cons
tar todo en un acta que remi
tirá al Gobernador civil tan 
¡)ronto como termine la ope
ración clél pago. En ella se 
hará constar del -misfiid mó> 
do el nombre de los propieta
rios que á pes^r do la citación' 
expresa no Imÿan aoudido.Ad 
acto del pago. _ .-j

Art. 40. El Gobernador 
dispondrá el depósito de las 
cantidades que se hallen en 
alguno de los casos tnardidos 
en el..ailíc.ula.an.toríor., y tam- 
bien cuando los títulos de las 
fincas résulte graváméií de 
restitución; y.á sü Autoridad 
habráá de aOüdir loS intere
sados On los' mismos cuáÁdq 
ha va llegado el caso de réaliH 
í^.arlas ó;de utilizarlas. ’ 
/ Art'. 41. Guando se háyan 

filtitnddo las • opCiuudoneS de 
expropiación dé un térlriiúp 
bnunicipal ó trozo de obra, se 
éñtrégará por’ la persona- ijue 
la haA^á llevado á cabo al Go- 
bérfiadór 'dé la provinéiá una 
cophi débidámenté' autótíza- 

^da de todas las hojas de' válo+ 
ración, yn stqni. por aprecio¡ 
por tasación Ó por jusdi}lreció| 
que constituyen el expedient 
te de aquella i extension ;: á fid 
de que por las^oficmas se to
me razon de la trasmisión d’el 
dominio dé las propiedadé^ 
que comprenda; estando,so- 
bte la inscrijxiion, en » el Re
gistren de la propiedad ’á lo 
que determine la ley. pj, '

•Art. No ¡se ppdrái^ 
ejercer los derechos á qqp sé 
refiere el/grtjcalo 4.” por^ sql 
poner qqe en una finca .qqo 
haya sido objeto, de^expitopia- 

¡pión se fiá,ocnpadq mayorqsút 
perficie que. la jseñaladq /ni 
el e\pedi('uteresp('ctivo,/ - 
' Si las nece§i(Jades de lás 

^bras .hufiiese^ > exigido Vliá 
ocupación más extensa, '.

,4 i.t/t 
minacion de aquellas, ô en el 
acto que lo reclame el propie

tario, al respecto de los pre
cios consentidos en el expe
diente primitivo, siempre que 
el exceso no pase de la quin
ta parte de la superficie con
tenida en áquel.

En otro caso deberá el au
mento ser objeto de nueva 
expropiación, aunque por cau-' 
sa de ella no podrán detener
se las obras en curso de eje- 
éuciün.Giiando'Wo suceda, 
lá nueva' tasación se referirá 
al terreno que se ha de ocu
par haya ocupado, ó en mo- 
doaTguuo á loá "perjuicios que 
deben haberse tenido en cuen
ta pn el expediente primi
tivo.’ !

Art. 43. En caso de no 
ejecutarse la obra qpe hubie-i 
se exigidq_la expropiación,en' 
el de que aun ejecutadarésul-/ 
tasé alguna parcela dobran- 
se, así como en el de quedar 
las fincas sin aplicación por 
haberse .terniinadó el objeto 
dé la enajénacion forzosa, el 
primitivo dueño podrá reco
brar lo expropiado, devob 
viendo la suma que hubieré 
reçilfido ó que proporcional- 
inpnte cprrespopdapor la par
celad niépos que la porción 
aludida sea de las que sin ser 
indispensables para la obra 
lueron cedidas por convenieni 
pía dpi propietario*, con arre
glo á 1;/ última prescricion del 
articulo 23. ■ .

' Los* dueños' primitivos po| 
drán ejercitar el derecho que 
les concede el párrafo ánte^ 
rior en el plazo de un mes, á 
C(jntar desde él dia en que la 
Administración les notifique 
la no ejecücionó desaparición 
de la obra que motivó là ocu^- 
pi^cion dél todo ó párte de las 
finéas que les fueron ^expror 
piadas- ÿ pasado aquel sin pe
dir là réversion ,’sé entenderá 
qué el Estadb puede disponer 
dé la fiñéa.’

/írt. 44. : ^Para los efectos 
de eétá’léy ée entiende parce-t- 
la eh' l'ás fiñcás'' Urbanas; toda 
porcdôà’ sobtanté ¡ por ’ éxpros 
j)iacíon mayor dé' tres 'métros 
que resulte insuficiente para 
fedifícar cnd'árregld á -Jas • Ort- 
déñáUz'a's^fiiU'nici'íjálé^

En las fincasrústícas,cuan

do sea de corta extension y 
de difícil y costoso aprove- 
ehamiento, á juicio de peri
tos.

Sección quinta.
De la reforma interior de laif 

graiides poblacio^res.

Art. 45. Las expropiacio
nes necesarias para la mejo
ra, saneamiento y ensanche 
interior de las grandes pobla
ciones se regirán.por laspres- 
cripc,jopes siguientes.

Art. 46 j - Los Ayuntamien
to^ de las grandes, poblacio
nes que reúnan por lo ménos 
50.000 almas, que necesiten 
su reforma interior, formarán 
lbs' planos totales ó parciales 
fiirtnx obraxque deban hacer
se en el casco de las mismas, 
ya sea para ponerlo en armo
nía con su ensanche exterior 
si lo hubiere, ya parafacilitar 
la Vialidad, ornat() y sanea
miento de las poblaciones. 
‘ ^Én los planos se fijarán con 

■toda precision las calles', pla
zas y alineaciones que se pro
yecten, y los terrenos ó sola
res qué exija lá realización 
'.dé-W obra-; é instruido el 'éx- 
ipediente de exprcipiacioin por 
jos trámites establecidos en 
ésfa ley y reglamentó para 
su ejecución,-'Se remitirá al 
Ministerio_de que dependan 
las construcciones civiles, á 
fin de que recaiga la corres
pondiente declaración de uti
lidad pública de la obra.

Art. 47. Estarán sujetas 
en su totalidad á la enajena
ción forzosa para los efectos 
previstos en el artículo ante
rior, no sólo las fincas que 
ocupen el.terreno indispensa
ble para la vía púéjica, sino 
también las que en todo ó en 
parte estén emplazadas den
tro de fas dos zonas laterales 
y paralelas á^ dicha vía, no 
pudiendo sin e'nibargo ’ exce
der de,20 métr,ós^ál fondo ó 
latitud dé las melíclonadas 
zonas. '

' Art. 48. Guando la- regu- 
lári^hcion ú "formation ' de 
iúánzánáá édnvenga ' î ha«er 
desaparecer algún patio, ca-
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lie ó trozo de ella, estarán 
también sujetas ala enajena
ción forzosa las ñncas que 
tengan fachadas ó luces di
rectas sobre las mismas, si 
los propietarios de ellas no 
consienten en su desapari
ción.

Art. 49. En las enajena
ciones forzosas que exija la 
ejecución de la obra será re
gulador pará 61 preció el va
lor de las fincas ántes de re
caer la aprobación al pro
yecto.

Art. 50. Las expropiacio
nes que tengan, lugar por lofe 
conceptos expresados en los 
articulos de esta sección se 
harán en absoluto,, esto es^ 
incluyendo en lás mismas los 
censos, dóminÍos y tóda .otra 

^clase de gravámenes y servi
dumbres que afecten directa 6 
indirectamente al derecho de 
propiedad, dé modo que Jie- 
cliala expropiaciqn de la. fin
ca no puedan revivir por niní- 
gun concepto para los nuevos 
solares que se formen, aun 
cuando el todo ó parte del 
terreno de los mismos proce^ 
da de finca ó fincas que se 
hallaren afectas á dichas car
gas.

Art. 51;’' Ayuntamien
tos, paraatender á estas obras 
declaradas de utilidad públi
ca, podrán contratar los em- 

, préstitos necesarios, guardán
dose las formalidades qué es
tablecen las leyes,

Art. 52. Â los efectos del
I

art. 115 de la ley general dé 
; Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, se declara que ade
más de la exención de los de
rechos reales v traslaciones 
de dominio que se concede á 
los Ayuntamientos para las 
fincas que deban adquirir á. 
fin de llevar a cabo la reali
zación de las obras de refor-i 
ina,se concede igual exen
ción al otorgarsé por los mis
mos la venta de los nfiévqs 
solares regularizados que re- 
sulten por í'azon de las fincas 
expropiadas con dicbú, Qb- 
jeto. ............  ,

Art. 53. Podrán asimisnloi 
ejecutar por sí ó por medid 
de Compañías concesionarias 

las obras de que que se trata’, 
con autorización del Gobier
no, pero llevando cuenta se
parada exclusivamente por 
todo lo relativoá las mismas.

Art. 54. Para la ejecución 
de los proyectos de las obras 
á que se refieren los prece
dentes artículos, se ajustarán 
en todo á las reglas y pres
cripciones qué establece la 
presente ley, y con respecto 
á parcelas-á lo que; se previe
ne en las leyes de 17 de Junio ■ 
de 18G4 v á la de Ensátiche de 
poblaciones. ' ...

TITULO III/

URLksOCüPACiONÉS TEXPOKALES. 
-■ 'i '

A.rt. 55. La Administra
ción, así como las corporacio
nes ó personas en quienes ha
ya subrogado sus derechos, 
podrán ocupar temporalmen-i 
'te. los ’terrenos, dé propie-* 
dad particular ,.en los casos si
guientes: ■ ■ i

Primero. Con objeto de 
hacer estudios ó practicar ope
raciones facultativas de corta 
duración que tengan por ob-' 
jeto recoger datos para la for
mación del proyecto ó para el 
replanteo de una obra. ]

Segundo. Con el estable
cimiento de estaciones y ca
minos provisionales, talleres, 
almacenes, depósitos de ma
teriales y cualesquiera otros 
más que requieran las obras 
préviamente declaradas de* 
utilidad . pública, así,.,por lo’ 
que se refiere á su construc
ción, como á su reparación; ó. 
separación ordinarias.

Tercero. Con la extrac
ción de materiales de toda 
clase necesarios para la eje
cución de dichas obras, ya sé 
hallen diseminados por la 
propiedad ó hayan de ser ob
jeto de una explotación orga
nizada. . ' 1

Art. 5G. Las fincas urba
nas quedan absolutamente 
excéjitüá'das dé Id ocupación 
temporal é imposicióii de ser-. 

Hyidumbres; pero en Jos limi-i 
. Lulos .casos ¡en, ;que su ñurfo 
queamiento pueda ser de n4-< 
cesidadpara los servicios alu

didos, deberá ' obtenerse el 
permiso expreso del propieta
rio.

Art. 57. El funcionario 
público encargado del estudio 
de una obra-de esta clase,, ó 
el particular competentemen
te autorizado para el mismo 
trabajo,serán provistos por el 
Gobernador de la provincia 
de una credencial para los 
Alcaldes de los pueblos en cu
yos términos deben operar, á 
fin de qué les presten toda 
clase de auxilios, y muy esr 
pecialmente el de procurar ei 
permiso de los respectivos 
propietarios para que la Co
misión de estudios pase' por 
sus fincas. Los perjuicios que 
con las operaciones puedan 
causar en ellas deberán ser 
abonados en el acto por tasa- 
cion.de dos prácticos, nom
brados, pqr él Jefe de estudios 
y el'propietario, ó según re
gulación-del Alcalde ,ó de la 
persona en, jquien lipya deler 
gado sus facultades, siempre 
qué aquellos no^se ^viniesen. 
Enelcgso .dé rqsistenc.ia.in
justificada, el Alcalde lo pon
drá en conocimiento del Go
bernador áfin dé que-diçte la, 
resolución que proceda con 
arreglo á la ley general dé 
Obras públicas,

A ínsfanci.a de parte y pré- 
via la justificación que esti
me conveniente, podrá el Go
bernador retirar Ja 'aútorizá- 
cion concedida'y exigir lá' 
responsabílidáí'á'qúé hubie
re lugar ppi cualquier ábu^ 
cometido. . .

Art. 58.. La déélaracion 
de utilidad pública Lie una 
obra lleva consigo el dérechio 
á las ocupaciones ' tempérales 
que sú ejecución exija.

. ■ La necesidad dé estás sera 
objeto, siempre qué sé mani
festase, de un prócedimiento 
ajustado á lo'qhé sé previene 
en la Sección segunda dél 
tít. II; pero lá: declaración del 
Gobernador á que se refiere 
el art. 10 será ejecutiva, y siií 
perjuicio de lo^ procedimieiL 
tos últériótos, pddrá téúér lu
gar el justiprecio y la consl-i 
guíente ocupación. Cuando Ü 
trate de una finca con cuyo 

dueño se hayan practicado 
diligencias anteriores, se su
primirá la publicidad de las 
notificaciones por médio del 
Boletín Oficial, entendiéndo
se con aquel por conducto del 
Alcalde. . 7 :

Art. 59, No siendo posible 
en là mayor parte de los ca
sos de Ocupación temporal se
ñalar de antemano la impor
tancia ni la duración de ella, 
el Gobernador deicretará que 
se. lleve ú efecto, prévio con
venio entre la Administra
ción y eh-^propietario de* la 
cantidad que deberá deposi
tarse para responder del abo
no procedente en su dia. Si qo 
hubiere: acuerdo,, se procede
rá en los términos expresados 
en el art, 29 y siguientes de 
esta ley.

Antes de que se,proceda á 
la.ocupación temporal de una 
^nca sin haberse pagado pré
viamente el importe de la 
ocupación misma, se hará 
constar el estado de ella, con 
relación á cualquiera circuns
tancia qué pudiera ofrecer 
d.udas al valorarse los daños 
causados con arreglo álo pre
venido pai-a la expropiación 
completa en el art. 2.3.

Art. 60. ; Lastasaéiones en 
los casos de ocupación tempo
ral se referirán siempre á la 
apreciación de los rendimien
tos que el propietario ha de
jado de percibir por las ren
ta^ vencidas durante la ocu
pación, agregando además 
los perjuicios causados en la 
finca, ó los gastos que supon
ga el restituirla á su primiti- 
voestado de producción. Nun
ca deberá llegar la tasación 
de una ocupación cualquiera 
á representar tanto como el 
valor de la finca. La Adminis
tración, en el naso de que ’ la 
tasación de los perjuicios le 
parezca excesiva, podrá pe
dir la valorqcion de la expro
piación completa por. los nle- 
dios que ¿áta ley previene^ y 
optar por elU, siempre que 
no excéda .su i.mporte en uña 
mitad del.de aquellos.

.çf-yalor denlos 
materiales recogidos de una 
finca, ó arrancados de cante-

SGCB2021



4

ras en ella contenidas, sólo 
abonará en ef caso de que 
aquellos se encuentren reco
gidos y apilados por el dueño 
desde época anterior á la no
tificación de su necesidad pa
ra los usos de la Administra
ción, ó de que estas se en
cuentren abiertas y en explo- 

‘^tacion con anterioridad á la 
misma época ) acreditando que 
necesita aquellos y los pro
ductos de estas para su uso. 
Fuera de éste caso para que 
proceda el abono del valor 
del material que de una tin
ca se extraiga, deberá el pro
pietario acreditar :

Primero. Que dichos ma
teriales tienen un valor conor 
cido en el mércado.

Y segundo. Que ha satis
fecho la contribución desubsi- 
dio correspondiente á la in
dustria que por razon de esta 
explotación ejerce en el tri
mestre anterior al en que la 
necesidad de la ocupación fué 
declarada.

No bastará, por lo tanto, 
para declarar procedente el 
abono de los materiales el que 
en álgnn tieiílpo sé hayan po
dido utilizar algunos con per
miso del dueño ó mediante 
una retribución cualquiera.

Tampoco ■ se tendrán én 
cuenta las reclámaciones- por 

‘indemnización de, beneficios^ 
que se presuman por efecto de 
arriendos dé las fiticas para 
plantear determinadas indus-' 
trias, con tal de que nó se ha-; 
lien estáblécidas con las con- 
^icióhes expresadas.: ■ ■

Art. 62. Cuando la^conser-' 
.vacion o reparación de una 
obra dé utilidad pública exi
jan en. todo o en parte la ex- 
.plotacion permanente dé una 
cantera, habrá lugar á la ex
propiación por los trámites de 
la presóte ley.
i Art. 63. ' Los frütos ó abo
nos qpe cubran una finca én 
el mómouto de su *ocupación 
para utia obVa dé interés go- 
neralj Á no Sé hayan tenidp' 
presentes al hacer su expro- 
piacioíl;,; ée tdsaráti y abona-, 
rán én el acto ^ejverificarsei 
aquella» medianié la apropia
ción stimárid que deben ^cér

dos prácticos, nombrados unoj 
por cada parte, entre los que, 
decidirá el Alcalde ó un dele
gado suyo sino resultare ave
nencia, entendiéndose que el 
importé dé esta tasación nun
ca ha de exceder dél 3 por 100 
del valor que se haya señala
do á la finca en él expediente 
de expropiación. Estas dili- 

' gencias se entenderán con los 
arrendatarios ó cultivadores 
de la finca, cuya designación 
hará el Alcalde por lo que re
sulte de los Registros muni
cipales. ‘

DISPOSICIONES THANSITOIUAS. ,

Art. 64. Todos los expe-, 
dientes de expropiación ú ocu
pación temporal,que sehallen 
en curso al publicarse la pre
sente ley, se regirán por las 
disposiciones legales anterio
res á ménos que ambas partes, 
opten de común acuerdo por 
los procedimientos que en 
ella se establecen.

Art, 65. Quedan deroga
dos todas las leyes, dcéretos, 
reglamentos ú órdenes con
trarias á la présente.

Art .66. ÍE1 G obier no pu
blicará los reglamentos ú ór
denes contrarios á la presen- 
te. • ‘ ; i

Art. 66. El Gobienio pu-; 
blicará los réglamentos nece
sarios para la ejecución de 
esta ley. '

Portanto: .
• Mandamos á.todos los Tri- 
bmialeSp;Justicias, Jefes, Go- 
bernadores ÿ démás Autori
dades, así civiles como mili
tares y éolesiásticas, .de cual
quier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,, 
cumplir-y ejecutar la presen
te ley .én tedas,sus partes. 

pado en palacio á ‘diez de 
Enero de mil ochocientos se
tenta y nueve. . . । .

' ’ X/'- : ■ ; ' ■ !

' - ' YO EL REY.

. , £1 miúistro de Fomento^

C. Franciseo Queipo de ¿Idno.
' p <• çv \ \

¿MlMINbTRAClON PhOyiNClÁL,

COMISION PROVINCIAL,.

Sesión eætraoFciinania de de ' 
Janio de í878.

En la ciudad de Logroño á 
veinte y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho, sien
do la hora de las once y media de 
la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Ma
nuel de Miguel los señores Dipu
tados López Montenegro, Mon
toya, La Mata, Michel, Merino, 
pimenez, Iñiguez Breton, y Ro
mero.

Abierta la sesitm y leida el acta 
de la anterior fué aprobada.

El Si*. Vicepresidente dijo que 
todo.s los Sres. Diputados tenían 
conocimiento de la prematura 
muerte de la virtuosa. Reina Do
ña María de las Mercedes. Dedi
có sentidas frase.s á su memoria 
y propuso que se elevara respec
tu ésa men le á S. M. el Rey la ex
presión del sentimiento de ésta 
Corporación, la cual se asocia al 
amargo pesar y al profundo do
lor que afligen su Real ánimo. 
Que no habia antecedentes dedo 
que se hubiera hecho en esta 
provincia en casos análogos, por 
lo que era de parecer se obser
vara lo que, .practicasen otras 
Diputaciones.
- Oidas estas explicaciones, se 
acordó elevar respectuosa expo
sición á S M el Rey, expre.$ahdo 
el gran sentimiento de esta Cor
poración y ofreciéndose el testi- 
,moniodesu respectu,osa adhe
sion en esta.s tristes circunstan
cias.

■ Llegada la hora de las doce, 
se procedió á la apertura de los 
pliegos presentados para tomar 
parte en-la.subasta de impresión 
,y pubhcaqíoq del Boletín Ófi- 
ciALdurante él'próximo año édo- 
nómico, resultahdo i el pi^imero 
suscrito por D.* Ascension Sici
lia, vecina de esta ciudad cpn po
der de su- esposo I). Agustin,Or
lo neda, ofreciendo desempeñar 
dicho servició por la cantidad de 
í^is mil pesetas. ’

(Se continuará.)

ReernpÍ6¿.^'os. ;

El dia 28 del corriente, á fas 
diez de la mañana, celebrará es-' 
ta Corporacicnsesion pública pa
ra ejecutar el sorteo de décimas 
con arreglo á.Ios articulos 35 y 
siguiéqtes de la ley de recluta
miento.

Logroño24 cié febrero de 1879. 
—El Secretario, Joaquín Fáriás.

«IOS.
. f 

CENTRO 
GENERAL DE ESTADÍSTICA

PARA LOS AMILLARAMÍENTOS'.
DE LA

PROVIMIA IIE LOGROSO .

MEBCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á lo^ 
penosos trabajos que este centra 
se ba propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con ur- 
oencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, Fu. o en r. relativo 
á los impresos, -cuanto á lasres- 
-tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones hecbas 
en la carta, circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar al corriente y con opcnduni- 
dudpoder dar cumplimiento a las 
disposici on es superi ores.

OTICINAS,
ESTACION 5,—Frente á

LA DDL Ferro-Carril,

IMPRENTA,
•(
LITOGRAFIA Y L-IERERLA.

, .. DE

S. AGKTC BSÍRUSSA
Mercado 53 y Estación 5.

Fn esta antigua cása existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que delFpndo de Pósitos ,■ espe
dientes de repartos, de aqmemios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquedas corporaciones.

Las oficinas militares, clases 
de señqres Jefes y Oficiales, asi 
como las Cónjpañias,encontraran 
en esta casa toda clase de docu
mentos y libros á. precios suma
mente económicos-.

Imp, y Lit. dèi A.- OrtoaeJa.
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